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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDEN 2212/2020 POR 

LA QUE SE DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DE LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE AULAS PREFABRICADAS, LAS OBRAS 

PARA SU INSTALACION Y SERVICIOS TÉCNICOS ASOCIADOS, A IMPLANTAR EN 

CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, COMO MEDIDA QUE 

CONTRIBUYE A ASEGURAR EL DISTANCIAMIENTO PERSONAL EN LA LUCHA 

FRENTE AL COVID-19.  

Ante la situación de riesgo para la salud pública que suponía el inicio del curso escolar 

2020/2021 sin la adopción de medidas adecuadas de protección, se acordaron, 

mediante orden del Consejero de Educación y Juventud, varias declaraciones de 

contratación de emergencia en aplicación del artículo 120 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, al ser la tramitación que garantizaba la respuesta más rápida y eficaz 

ante el repunte de los casos de COVID-19 en la Comunidad de Madrid. 

Entre estas contrataciones declaradas de emergencia, se encuentra la prevista en la 

Orden 2212/2020, de 16 de septiembre, correspondiente a la instalación de 55 aulas 

prefabricadas a ubicar en determinados centros educativos, con el objetivo de que, al 

incrementarse el número de aulas, se redujera la distancia entre alumnos en clase. La 

elección de los centros atendió a criterios de mayor necesidad por la ratio de alumnos 

por clase. 

En todos los casos, por economía de procedimiento y al ser los plazos fundamentales 

para evitar riesgos, se procuró buscar soluciones estándares y homogéneas que 

facilitaran la instalación de las aulas prefabricadas en cada uno de los emplazamientos 

seleccionados. 

No obstante, una vez realizados los primeros replanteos sobre el terreno en los centros 

seleccionados, se comprueba que, en determinados casos, el planteamiento estándar 

de implantación no es factible en términos espaciales, al no ser suficiente el espacio 

libre existente. 

Por ello, ha sido necesario replantear la planificación inicial en cuanto a la distribución 

de las aulas prefabricadas. Así, ante la falta de espacio se ha optado por la supresión 

de aulas previstas inicialmente, en favor de otros emplazamientos alternativos que 

permiten su instalación. 

En concreto, se ha suprimido la actuación prevista en el CEIP Ciudad de los Ángeles de 

Madrid (4 aulas) y se ha disminuido el número de aulas en el IES Joaquín Rodrigo de 

Madrid (el centro pasa de 2 aulas a 1) y en el CEIP Ángel Corella de Colmenar Viejo (el 

centro pasa de 4 a 3 aulas).  

Por el contrario, se han incorporado actuaciones en el IES Gonzalo Chacón de 

Arroyomolinos (5 aulas) y en el CEIP Fuente de la Villa de Valdemoro (1 aula). 

Por otro lado, en el CEIP Tomás Bretón de Madrid se sustituyen dos aulas tipo “sencilla 

sin aseo altura especial” de 60 m² por dos de 45 m².  
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Por otro lado, en determinados casos no ha sido posible el mantenimiento de los costes 

previstos en las órdenes de adjudicación que se derivan de la Orden 2212/2020 para 

las obras auxiliares asociadas a la implantación de las aulas prefabricadas, por las 

variaciones que se han producido de las adaptaciones de la construcción a cada parcela 

concreta. 

Así pues, la nueva planificación surgida es consecuencia de la realidad detectada en 

campo con respecto a lo considerado inicialmente, por lo que ha de modificarse el Anexo 

contenido en la Orden 2212/2020, y posteriormente, las órdenes de adjudicación y 

contratos que penden de ella y que se ven afectadas por dicha modificación. 

Cabe destacar que esta modificación no desvirtúa ni la esencia de la medida, ni las 

razones de su declaración, que están todavía plenamente vigentes, especialmente ante 

los rebrotes de la enfermedad que se están detectando por todo el país. 

 En virtud de lo expuesto, resulta necesaria la modificación de la declaración de 

contratación de emergencia establecida mediante Orden 2212/2020, adaptando la 

planificación de instalación que recoge su anexo a lo siguiente: 

 

DAT MUNICIPO TIPO CENTRO AULAS 

CAPITAL Madrid CEIP CIUDAD DE GUADALAJARA 2 

CAPITAL Madrid CEIP EL GRECO 1 

CAPITAL Madrid CEIP TOMÁS BRETÓN 2 

CAPITAL Madrid IES BLAS DE OTERO 2 

CAPITAL Madrid IES LAS MUSAS 3 

CAPITAL Madrid IES CIUDAD DE LOS ÁNGELES 4 

CAPITAL Madrid IES JOAQUÍN RODRIGO 1 

NORTE Colmenar Viejo IES ÁNGEL CORELLA 3 

SUR Parla CEIP CLARA CAMPOAMOR 3 

SUR Parla CEIP GINER DE LOS RÍOS 4 

SUR Parla CEIP JOSÉ HIERRO 4 

SUR Parla CEIP MIGUEL DELIBES 1 

SUR Parla IES NARCÍS MONTURIOL 4 
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SUR Parla CEIP LUIS VIVES 4 

SUR Navalcarnero IES CARMEN MARTÍN GAITE 3 

SUR Valdemoro IES NEIL ARMSTRONG 4 

SUR Arroyomolinos IES GONZALO CHACÓN 5 

SUR Valdemoro CEIP FUENTE DE LA VILLA 1 

ESTE Arganda del Rey IES EL CARRASCAL 4 

    

55 

 

 

 

Madrid, a 6 de noviembre de 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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